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Echarati. l5 de enero de¡ 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

VISTO:
EL lnforme No 020-2025-GM-MDE/[,C, emitido por el Cerente Municipal; y ;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiemos locales son entidades básicas de la organización tenitorial del Estado y canales

inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras de desarrollo local, con personería
jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política,
económica y administ¡ativa en los asuntos de su competencia;

Que, el An. 43" de la Ley N' 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las Resoluciones
de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strat¡vo; asimismo, el numeral 6) del artículo 20o
de la Ley en mención, señala que son atribuciones del alcalde, entre otras, dictar Decretos y Resoluciones de
AlcaldÍa. con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, el numeral 5) del Articulo 2'de la Constitución Política del Perú, estipula el derecho fundamental
de Acceso a la lnformación, al prescribir que toda persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la
información qüe reqü¡era recib¡rla de cualquier Entidad Púb¡ica en el plazo legaly con el costo que irrogue
este pedido:

Que, mediante Decreto Supremo No 02 l-20l9-JUS, se aprueba el Texto Unico Ordenando de la Ley No
27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el cual en su artículo l', señala que dicha Ley,
tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho lundamental del acceso

a la lnibrmación consagrado en el numeral 5) del articulo 2'de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante Decreto Supremo N' 072-2023-PCM, se aprobó el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; el mismo que en su artículo 3'señala: Obligaciones de la Máxima Autoridad
de la Entidad "las obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad son las siguientes s)Adoptar las medidas
necesarias que permitan garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública dento de su

compelencia funcional; b) Des¡gorr a los funciooarios respori§ables de entreg¡r la informaciótr de acceso
público (...)i norma concordante con el artículo 4o donde señala sobre Ia "... deslgDsción del funciomrio o

funcion¡rios responssbles de entregsr la i[formac¡ón y del funcionario responsable de la elaboración y
actualización del portal se efectuará mediante Resolución de la máxima autoridad de la Entidad...";

Que, mediante Decreto Legislativo No 1353, se crea la Autoridad Nacional de Tra¡sparencia y Acceso a

la lnformación Pública, fortalece el Régimen de P¡otección de Datos Personales y la Regulación de la Cestión de
lntereses; y dentro de esta norma se dispone en la primera Disposiciones Complementarias Modiflcatorias, las

modificaciones de los Arts. I l'y 13" de la Ley N'27806 (...)i
Que, con Info¡me N" 020-2025-A-MDE/LC, de fecha 13/01/2025, el Cerente Municipal. informa al

Titular del Pliego, como márima autoridad de Ia Entidad, designar al responsable de canalizar y entr€gar la
información de acceso público y (...), todo ello en cumplimiento a lo establecido en la Ley N'2780ó - Ley de
Transparencia de Acceso a la lnfbrmación Pública, que tiene por llnalidad promover la transparencia de los aatos

del Estado y regular el derecho fundamental de acceso a Ia infbrmación consagrado en el numeral 5) del artículo
2'de la Constitución Politica del Perú (...). En este contexto nediante Memorándum N' 039-2025-A-MDE/LC,
de fecha l4101/2025, se dispone emitir Acto Resolutivo, designando al Abog. Henrry Ovalle villafu€Íe, como
responsable de canalizar y entregar la información de acceso público de la Municipalidad Distrital de Echaratil

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20o, numeral 6) y
Alículo 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERo.- DESIGNAR, a parrir de la fecha 15/0112025, al Abog. HENRRY
OVALLE VILLAFUERTE, con DNI 25012692, servidor contratado bajo el Régimen del Contrato
Adminisúativo de Servicios (CAS), regulado por el Decreto Legislativo N' 1057 - Asistente Legal de Ia
Oficina de Secretarla General de la Municipalidad Dislrital de Echarati (Memorándum N' 0387-2022-
RWBG-UGRH-OAF-MDE/LC), en adición a sus funcioncs, como RESPONSABLE DE CANALIZAR Y
ENTREGAR LA INFORMACIÓN DE ACCESO PÚBLICO de la Municipalidad Distrital de
Echarati,, para el año 2025; solicitada por Ios administrados en virtud de lo establecido en el TUO de la Ley
N' 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnac¡ón Pública y sus normas complementarias y
vigentes.
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RESOU]CIÓN DE ALCALDIA ¡Y O2O-202s-A-MDE/LC

ARTICULO SEGUNDO,- ESTABLECER, que los funcionarios y servidores de la Municipalidad
Distrital de Echarati, cualquiera sea el régimen laboral o vfnculo coñtractual están en la obligación de

proporcionar dentro de los plazos establecidos por el TUO de la Ley N' 27806 y sus nonnas
complementarias, la información y documentación solicitada por los administrados, bajo estricta
responsabilidad funcional y administrativa; asimismo, resaltar que dentro del plazo prev¡sto por Ley,
comunicarán si poseen la información, o requerirán prórroga para entregar la información pública, explicando
sucintamente las causas; siendo que el incumplimiento de brindar información pública ocasionará
responsabilidades conforme a Ley.

ARTICULO TERCERO.- DÉ,JESE, sin efecto todo disposición municipal que se oponga a la
presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGA& a la Oficina de Tecnologlas de las Información y
Comunicaciones la publicación del presente Acto Resolutivo; asimismo, encargar a la Oficina de Secretaía
General, la notif¡cación del presente Acto Resolutivo al servidor designado y haga de conocimiento a todas

las unidades orgánicas de la Municipalidad, e instancias respectivas para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, PUBL|QUESE, coMUNiQUESE Y CÚNf LASE
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ECHARATI
"Año DE LA REcupERActóN y coNsoLIDActóN DE LA EcoNoMiA PERUANA"

MEMO No 039-202s-A-MD

DE : SR. OSWALDO TORRES CRUZ
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Echarati.

:ABOG. MARIA ANTONIETA SUPA MIRAND
Secretaria General- MDE

: PROYECTAR ACTO RESOLUTIVOASUNTO

II.EF : lnfornre No 020-2025-GM-MDE/LC

FECHA Echarati, l4 de enero del 2025.

Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de dar

cumplimento a lo establecido en la Ley N" 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado

y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5 del

artículo 2' de la Constitución Política del Peru.

Por lo que SE DISPONE la proyección de Acto Resolutivo de,

designac ión de Responsable de Canalizar y Entresar la Información de Acceso Públicq al
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Ab le n Actualización

del Pofal de Transoarencia de la Municipalidad Distrital de Echarati al I llg Informático Juan

Dieso Ooorto Valverde. ambos en adición a sus funciones

Acción que deberá dar cumplimiento, bajo responsabilidad funcional y

administrativa.

Atentamente;
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GERE¡.ICIA MUMCIPAL w
-Aña de la Recupercción y Consol¡dac¡ón de la Econon¡a

INFORIVTE IT" O2O-2O25-GM-MDE/LC

ASI'NTO

A

DE ECON. RICHAR GONZALES LLAILI
GERENTE MUNICIPAL

SOLICITA EMISION DE RESOLUCIÓN DE ENCARGATURA DE
FUNCIONES AL RESPONSABLE DE ENTREGAR LA
INFORMACION DE ACCESO PÚBLICO Y AL RESPONSABLE DE
LA ELABoRACIoN Y ACTUALIZACIÓN DEL PORTAL DE
TRANSPARENCIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
ECHARATI.

R.EF.

FEICHA

LEY N" 27806

ECHARATI, 13 DE ENERO DE 2025

En cumplimiento de [a Ley N' 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a
la Información hrblica, se recomienda al señor alcalde como máxima autoridad
de la Entidad, adoptar las medidas necesarias, dentro de su ámbito funcional,
que permita gatantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información
Riblica y el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en la Entidad.

Por lo tanto, es de necesidad priorita-ria designar a la brevedad al
responsable de entregar la información de acceso público y designar a1

responsable de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresar mis
consideraciones de estima personal.

Atentamente,
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: SR. OSü¡ALDO TORRES CRUZ
ALCALDE DE LA MDE

Mediante el presente me dirijo a Ud., para hacer de su conocimiento que
la LEY N" 27 806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Riblica, tiene
por finalidad promover la trarisparencia de los actos del Estado y regular el
derecho fundamenta-l del acceso a la información consagrado en el numeral 5
del Articulo 2 de la Constitución Política del Perú.


